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1. RESPONSABLE
Subdirección Operativa
2. OBJETIVO
Atender de manera segura y eficiente las emergencias relacionadas con el corte, la poda y/o tronzado de árboles o partes de ellos que representen un riesgo inminente de caída o que ya hayan caído, y que generen peligros en vías públicas, sobre personas, animales, vehículos, edificaciones u otros espacios, mediante la adecuada coordinación y administración de recursos como HEA’S, equipo automotor, recurso humano y demás necesarios, con el fin de salvaguardar la vida, la integridad física de las personas, sus bienes, el entorno y el ambiente.
3. ALCANCE
Este procedimiento aplica para todo el personal operativo de la UAECOB a todas las situaciones en las que sea necesario realizar actividades de corte, tronzado o retiro de árboles que representen un riesgo para la comunidad, infraestructura, como consecuencia de eventos naturales (vientos fuertes, lluvias, deslizamientos), accidentes, deterioro estructural o cualquier otra condición que comprometa la seguridad pública.
inicia con la activación de la emergencia y la verificación de la escena por parte del personal bomberil, incluye la evaluación del riesgo, aseguramiento del área, ejecución del corte y/o tronzado con herramientas especializadas, y finaliza con la eliminación del riesgo.
4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN

Es responsabilidad de cada líder de proceso:
4.1. Socializar los documentos que aprueba, al personal que interacciona en el documento.
4.2. Hacer cumplir los requisitos establecidos en los documentos aprobados.
4.3. Es responsabilidad del Líder del Proceso revisar periódicamente la vigencia de la normatividad y documentos Externos aplicables.
4.4. La organización de documentos producto de las actividades desarrolladas en este procedimiento deben quedar organizadas de acuerdo con las tablas de retención documental -TRD concertadas con el líder del proceso. 
4.5. La UAECOB atenderá los incidentes relacionados con árboles que representen emergencias o generen alteraciones en el espacio público. En caso de que no se trate de una emergencia, se deberá reportar la situación al CCC, para que las entidades competentes (Secretaría de Ambiente, Jardín Botánico) realicen la intervención correspondiente. falta incluir a ENEL CODENSA.
4.6. Capacitar a los suboficiales de las 17 estaciones y de los tres turnos en técnicas de corte, tronzado y poda de las distintas especies arbóreas involucradas en esta clase de incidentes. 
4.7. Atender el incidente con las HEA's especializadas para tal fin.
4.8. El comándate de incidente debe garantizar la identificación de peligros, valoración y evaluación de los riesgos presentes durante la atención del incidente con árboles. Deberá identificar desde su percepción y experticia bomberil preventiva, si es necesario el acompañamiento de un ingeniero de Secretaria Distrital de Ambiente y del personal de Jardín Botánico Jose Celestino Mutis.
4.9. El personal operativo se debe abstener de participar en una operación si no se siente en perfectas condiciones físicas y mentales. Los jefes de turno verificaran el estado físico y mental de los bomberos a su cargo al iniciar el turno.
4.10. Siempre se debe nombrar un Oficial de Seguridad.
4.11. Priorizar la seguridad del personal de respuesta, utilizando EPP (equipo de rescate) completo y adecuado. La tripulación a cargo del Comandante del Incidente es responsable de cualquier accidente por falta o mal uso del EPP apropiado y/o su omisión en el porte de este.
4.12. El personal operativo no podrá utilizar joyas ni elementos metálicos en la atención de los incidentes.
4.13. Los bomberos no podrán realizar ninguna labor individual dentro de la emergencia, siempre en duplas como mínimo.
4.14. Los bomberos deberán acatar siempre las instrucciones del comandante del incidente u oficial de seguridad.
4.15. En las operaciones nocturnas será prioritaria una adecuada iluminación de la escena antes de iniciar la operación.
4.16. En el área de trabajo no deberá haber personas ajenas al personal uniformado de la UAECOB.
4.17. El comandante de incidente deberá mantener comunicación permanente con su equipo de trabajo.
4.18. En el momento de presentarse un bombero accidentado en la operación, inmediatamente se debe cesar todas las operaciones
4.19. Articular con las entidades de emergencia del Distrito (Secretaria Distrital de Ambiente, Jardín Botánico, IDIGER, entre otras), el apoyo en el desarrollo de la atención de la emergencia en caso de que sea necesario.
4.20. Las acciones se deberán desarrollar bajo estrictos criterios de seguridad, priorizando la seguridad operacional, la protección de terceros y la conservación de los bienes y el entorno.

5. DEFINICIONES

5.1. Acción Correctiva: Conjunto de acciones tomadas para eliminar la(s) causa(s) de una no conformidad detectada u otra situación similar.
5.2. C.C.C.: Centro de coordinación y comunicaciones. 
5.3. Comandante de Incidente (CI): Es el responsable de la más alta función del sistema comando de incidentes, tiene a su cargo la administración (planear, dirigir, controlar y evaluar) de los recursos en la escena ya sea por competencia legal, institucional, jerárquica o técnica. 
5.4. Comandante de Maquina: Es la persona asignada como responsable de una unidad de bomberos. 
5.5. CR: Cruz Roja 
5.6. DC: Defensa Civil 
5.7. EPCC: Equipo de protección contra caídas 
5.8. E.P.P.: Equipo de protección personal. 
5.9. FURD: Formato único de recolección de datos
5.10. HEA´S: Equipos, herramientas y accesorios. 
5.11. IDIGER: Instituto Distrital para la Gestión del Riesgo y Cambio climático. 
5.12. Nivel de Intervención: Clasificación adoptada por la UAECOB, para la activación de los diferentes grupos y recursos con el fin de dar una respuesta oportuna y adecuada a los eventos, incidentes u operaciones, de acuerdo con su complejidad o magnitud. 
5.13. P.A.I.: Plan de acción inicial del incidente. 
5.14. Podar:  Cortar o quitar las ramas superfluas de los árboles, vides y otras plantas para que después se desarrollen con más vigor.
5.15. Podar Área: Actividad de manejo consistente en el corte de ramas de una planta, cuyo objeto es controlar y orientar su desarrollo o retirar partes muertas o en malas condiciones.
5.16. Poda de Raíces: Consiste en el corte de las principales y/ o secundarias de los individuos vegetales adultos que se encuentran en conflicto con redes, infraestructura u obras civiles o, en ocasiones, con el fin de controlar el tamaño final del árbol
5.17. Puesto de comando (PC): Lugar físico donde se ejerce la función de comando. Punto de Control del procedimiento: Indica que la actividad es una revisión o verificación del cumplimiento de requisitos necesario para el desarrollo del objetivo del procedimiento.
5.18. RPI: Reunión Posterior al Incidente 
5.19. Sistema comando de incidentes (SCI): combinación de instalaciones, equipamiento, personal, procedimientos, protocolos y comunicaciones, operando en una estructura organizacional común, con la responsabilidad de administrar los recursos asignados, para lograr efectivamente los objetivos pertinentes a un evento, incidente u operación. 
5.20. Talar: Actividad que implica la eliminación del individuo vegeta del arbolado urbano, mediante corte completo del fuste, independiente de su capacidad de regeneración.
5.21. Trozar: El término trozar se refiere a la acción de romper o hacer pedazos algo, ya sea un objeto o un material. En un contexto más específico, especialmente entre los madereros, implica la tarea de dividir un árbol en trozos, que son secciones más pequeñas y manejables.
5.22. Tronzar: Un árbol talado y desramado se corta en troncos de tamaño estándar, un proceso llamado tronzado. Un leñador especializado en este trabajo es un aserrador de troncos. El tronzado es el proceso de cortar el tronco de un árbol talado y desramado en troncos o secciones más pequeñas. Se puede perder un valor significativo si no se corta de forma óptima, ya que los troncos destinados a madera contrachapada, madera aserrada y pulpa tienen cada uno su propio valor y especificaciones de longitud, diámetro y defectos. Cortar de arriba hacia abajo es tronzado superior y de abajo hacia arriba es tronzado inferior.

6. NORMATIVIDAD 

6.1. Ley 1575 de 2012:  Por medio de la cual se establece la Ley General de Bomberos de Colombia.
6.2. Decreto 531 de 2010: Por el cual se reglamenta la silvicultura urbana, zonas verdes y la jardinería en Bogotá y se define las responsabilidades de las Entidades Distritales en relación con el tema y se dictan otras disposiciones
6.3. Decreto 383 de 2010: Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Distrital 531 de 2010, y se toman otras determinaciones. (Resolución 4272 de 2021: Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de trabajo en alturas. (Parágrafo 1: Se exceptúan de la aplicación de la presente resolución, las siguientes actividades: 1. Actividades de atención de emergencias y rescate. 2. Operaciones militares y policiales en acciones propias del servicio. 3. Actividades deportivas, de alta montaña o andinismo. 4. Desarrollo de actos lúdicos o artísticas. 5. Actividades realizadas sobre animales. Esto en función que nuestras operaciones tienen un estándar más alto adicionalmente a esto no se cuenta con los elementos que exige la resolución y tampoco los coordinadores de alturas ni el curso de los que realizaran el correspondiente trabajo; en este punto hay diferentes posiciones ya que en la actualidad se cuenta con personal que es instructor y formadores de trabajo seguro en alturas, y desde la posición de ellos deberíamos cumplir la resolución, sin embargo, nuestras operaciones están sobre estas operaciones y no cuentan con el tiempo de planeación y verificación documental de la resolución, por este motivo no la colocaría.)

7. PRODUCTO O SERVICIO 

7.1. Atención de emergencias por árboles en condición de riesgo

8. DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO
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	No.
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INICIO


	
	
	

	8.1
	
 Aplicar el procedimiento de MN-PR18 Activación, movilización y seguimiento a Incidentes.



	FURD
	CCC

Maquinista y Comandante de Máquina
	Reportar a la Central de despacho el arribo a la escena. Toma ordenada de datos por el comandante de guardia.

	8.2
	
 Asumir el mando y establecer el puesto de comando.



	FURD
	Comandante del Incidente
	

	8.3
	
Definir y establecer el perímetro de seguridad con relación a la escena.


	FURD
	Comandante del Incidente
	Tener en cuenta técnicas para calcular la altura del árbol.

Realice el registro fotográfico correspondiente. Registre número placa (si la tiene).
Utilice cinta perimetral

	8.4
	
Realizar una evaluación inicial de la situación.


	FURD
	Comandante del Incidente
	Priorizando el salvamento de vidas y reportar al centro de coordinación de comunicaciones para la activación de recursos. Verificar condición y peligros que presenta el árbol en el momento de arribo a la escena. 

	8.5
	
Verificar sí el árbol presenta volcamiento total.

 
	FURD
	Comandante del Incidente
	Se debe dejar registro fotográfico del árbol.
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	FURD
	Comandante del Incidente
	

	8.6
	
Verificar sí el árbol o alguna de sus partes presenta peligro inminente de caer.


	FURD
	Comandante del Incidente
	Solicitar en caso de ser necesario el apoyo de grúa de rescate o máquina de alturas.
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	FURD
	Comandante del Incidente
	

	8.7
	
Verificar sí el árbol se encuentra en pie, con bajo peligro de caer y/o caído en espacio público sin que obstruya vías peatonales o vehiculares.


	FURD
	Comandante del Incidente
	Solicite apoyo de las entidades Responsables. (Secretaria Distrital de Ambiente, Jardín Botánico). 
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	FURD
	Comandante del Incidente
	

	8.8
	
Gestionar el apoyo si se requiere de las entidades competentes. 



	FURD

Premier ONE
	
Comandante del Incidente

CCC

	PONAL, SDS, CR, Secretaría Distrital de Movilidad (control de tráfico vehicular), Secretaria Distrital de Ambiente, Jardín Botánico, IDIGER, Alcaldías locales, empresas recolectoras de aseo (para disponer los desechos vegetales)

Dependiendo el caso, solicitar apoyo a la empresa correspondiente (gas energía y acueducto entre otros)

	8.9
	
Establecer técnica para tronzado, corte y/o poda del árbol dependiendo la condición que presente el mismo. 


	FURD
	Comandante del Incidente

	

	8.10
	
Retirar gradualmente las ramas y tronzar los troncos de mayor diámetro (que sea manipulable) del árbol, para si disposición.


	FURD
	Tripulación

	Manualmente o con equipo de corte y/o de tracción. 

	8.11
	
Retirar de la vía los residuos del árbol y ubicarlos en un área libre.


	FURD

	Tripulación
	

	8.12
	
Retirar los residuos vegetales de (separadores, antejardines o parques) y ubicarlos en áreas seguras 


	FURD
	Tripulación
	Manualmente o con equipo de tracción. Se realiza de acuerdo a las condiciones existentes, brindando seguridad a vehículos y peatones.

	8.13
	
Solicitar presencia de la Secretaría Distrital de Ambiente y la UAESP, para realizar seguimiento y disposición final de los residuos vegetales


	FURD
	Comandante del Incidente

CCC

	De acuerdo a la establecido en el decreto 531 de 2010

	8.14
	
Reacondicionar las HEA´S	 


	FURD

	Comandante del Incidente

Tripulación
	Realizar reporte de novedades en el FURD.

	8.15
	
Realizar registro de datos


	FURD

	Comandante del Incidente
	

	8.16
	
Aplicar el procedimiento MN-PR19 Desmovilización y cierre de Operaciones

 
	FURD
	Comandante del Incidente
	MN-PR19 Desmovilización y Cierre de Operaciones

	8.17
	FIN

	
	
	


9. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

	CÓDIGO
	DOCUMENTO

	MN-PR18
	Activación, movilización y seguimiento a Incidentes

	MN-PR19
	Desmovilización y cierre de operaciones

	MN-PR19-FT04
	Formato único de recolección de datos



10. CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

	01
	13/08/2025
	Creación del documento




11. CONTROL DE FIRMAS 

	Elaboró 

Nelson Javier Valero

Omar Bedoya

Camilo Sanchez

Michael Arias Murillo
	Cargo

Sargento

Sargento

Sargento

Bombero
	Firma

Original firmado

Original firmado

Original firmado

Original firmado

	Revisó

Cindy Paola Arias Bello

Efren Alexander Tellez
	Cargo

Contratista Sub. Operativa

Vo.Bo. de Mejora Continua - OAP 
	Firma 

Original firmado

Original firmado

	Aprobó 

Yenire Lozano Ascanio
	Cargo 

Subdirectora Operativa
	Firma 
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Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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